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M ontevideo, 2 1 DIC 2023

V IS T O : la Resolución del Poder E jecutivo de 31 de octubre de 2022, dictada 

en el m arco del P rocedim iento Especial N° 2/2021 referente al “Régimen 

Especial de C ontratación para la provisión de repuestos para el 

m antenim iento y  reparación de la flota veh icu la r destinada al uso del 

M inisterio del In terior m ediante la integración de nóm ina de proveedores

habilitados”; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

R E S U L T A N D O : I) que por el Acto Adm inistrativo mencionado en el Visto de la 

presente se adjudicó el referido p roced im ien to ;----------------------------------------------------

II) que en virtud de que por las Resoluciones del M inisterio del Interior de 2 de

m arzo de 2023 ,1 2  de abril de 2023 y  8 de junio de 2023 se incorporaron nuevas 

em presas a la nómina de proveedores habilitados m ientras que por la 

Resolución del M inisterio del Interior de 24 de agosto de 2023, se amplió el 

Procedim iento Especial por el período de 1 (un) año, por un monto total de 

$ 11.944.000 (pesos uruguayos once m illones novecientos cuarenta y  cuatro mil 

con 00/100) IVA básico in c lu id o ;--------------------------------------------------------------------------

III) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 “Condiciones de

Cum plim iento del Servicio” del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante 

PCP) se establece que “ la vigencia de la nóm ina será de 1 (un) año a pa rtir de 

la conform ación y  ad judicación de la lista prim aria de proveedores de 

repuestos, prorrogable en form a autom ática po r hasta dos períodos de  igual 

du rac ión” ; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IV )  que ten iendo en cuenta las necesidades de servic io  m anifestadas por el 

D epartam ento de Transporte, es pertinente la renovación del proced im iento  

po r el período de 1 (un) año de acuerdo al detalle que se establecerá en el



Resuelve 1 ; --------------------------------------------------------------------------------------------------------

V )  que se remitieron los antecedentes al Tribunal de Cuentas y  según consta en 

el numeral 9 de la Resolución de dicho Tribunal en sesión de 07 de setiembre de 

2022, la nómina tiene una vigencia de un año a partir de la conformación y 

adjudicación de la lista primaria de proveedores de repuestos, promogable en

forma automática por hasta dos períodos de igual du rac ión ;--------------------------------

C O N S ID E R A N D O : que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el 

artículo 37 del Texto Ordenado de la Contabilidad y  Administración Financiera 

del Estado aprobado por el Decreto N° 150/012, de 11 de mayo de 2012

(TOCAF) y  demás normas concordantes y  m odificativas;-----------------------------------

A T E N T O : a lo precedentemente expuesto y a la normativa citada u ts u p ra ;-------

E L  P R E S ID E N T E  DE L A  R E P Ú B L IC A  

R E S U E L V E :

1) Renuévase el Procedim iento Especial N° 2/2021 referente al “Régim en

Especial de Contratación para la provisión de repuestos para el 

m antenim iento y  reparación de la flota veh icu lar destinada al uso del 

M inisterio del Interior m ediante la integración de nómina de proveedores 

habilitados” por 1 (un) año por un monto de $ 36.000.000,00 (pesos uruguayos 

treinta y  seis millones con 00/100) IVA básico inc lu ido .----------------------------------------

2 ) La erogación totaliza $ 36.000.000,00 (pesos uruguayos treinta y seis millones

con 00/100) IVA básico incluido, a ejecutarse en el Ejercicio 2023 la suma de 

$ 3.000.000,00 (pesos uruguayos tres millones con 00/100) IVA básico incluido 

se atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, Programa 460, Proyecto 000, 

Objeto del Gasto 198, Financiación 11 y  en el Ejercicio 2024 la suma de 

$ 33.000.000,00 (pesos uruguayos treinta y  tres millones con 00/100) IVA básico 

inc lu ido .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3 ) Pase por su orden al Departamento de Contaduría de Secretaría para su 

registro, y  la Gerencia del Área Logística a fin de dar intervención al Tribunal de

Cuentas y  tramites de estilo.---------------------------------------------------------------------------
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